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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

10519 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2004, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Majada-
honda, don José Vilana Alamá, por haber cumplido
la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Majada-
honda, don José Vilana Alamá, del cual resulta que ha cumplido
la edad en que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida y remi-
tir a la Mutualidad de Previsión Social del Cuerpo de Corredores
de Comercio Colegiados un certificado de servicios al objeto de
que por la misma se fije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean procedentes.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 26 de mayo de 2004.—La Directora General, Pilar
Blanco-Morales Limones.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

10520 ORDEN ECI/1659/2004, de 12 de mayo, por la que
a propuesta de la Dirección General de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación de la Comu-
nidad de Madrid, se nombra funcionaria de carrera
del Cuerpo de Maestros a doña Ana Belén Pérez Asen-
sio.

Por Resolución de 21 de enero de 2004, de la Dirección General
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación de la Comu-
nidad de Madrid (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 18
de febrero) se declara apta en la fase de prácticas y aprobada
en el procedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros,
convocado por Resolución de 27 de abril de 2001 (B.O.C.M.

del 27) a D.a Ana Belén Pérez Asensio, aspirante seleccionada
en virtud de estimación de recurso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real
Decreto 334/2004, de 27 de febrero (B.O.E del 28), el artículo 17
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribuciones de com-
petencias en materia de personal.

Vista la propuesta de la Dirección General de Recursos Huma-
nos de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid,

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Maes-
tros, especialidad Educación Física, a D.a Ana Belén Pérez Asensio,
con número de Registro de Personal 0796816635A0597, docu-
mento nacional de identidad 07968166 y una puntuación
de 5,9577.

Segundo.—La Sra. Pérez Asensio, se considerará ingresada en
el Cuerpo de Maestros, con efectos de 1 de septiembre de 2002.

Tercero.—Contra esta Orden que es definitiva en la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica
6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 12 de mayo de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden
ECI/1217/2004, de 3 de mayo (B.O.E. del 6), el Subsecretario,
Fernando Gurrea Casamayor.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10521 ORDEN ECI/1660/2004, de 14 de mayo, por la que
se dispone el cese y nombramiento de Consejeros titu-
lares y sustitutos del Consejo Escolar del Estado por
el grupo de padres de alumnos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9, aparta-
do 1.b), y artículo 10, apartado 1, del Real Decreto 2378/1985,
de 18 de diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar del
Estado, formarán parte del mismo un número determinado de Con-
sejeros, nombrados por la Ministra de Educación y Ciencia, a pro-
puesta de las confederaciones de asociaciones de padres de alum-
nos más representativas, que comprenderá la de los Consejeros
titulares y sustitutos de los mismos, de conformidad con lo que
al respecto regula el artículo 11 del Real Decreto citado.

Según dispone el artículo 12, apartado 1.d), del referido Real
Decreto, los Consejeros perderán su condición de miembros del


